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Sobre el acuerdo de referencia, me permito hacerle de su conocimiento que 
en¡ términos del artículo 127 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado 
d.e¡ Guerrero en vigor, las resoluciones del Congreso, tienen el carácter de Leyes, 
Qecretos y Acuerdos, siendo la primera toda resolución del Congreso que otorgue 
detechos e imponga obligaciones a la generalidad de las personas; por decreto 
debe entenderse como toda aquella resolución que emita el Congreso, cuyos 
eféctos sean relativos a determinadas disposiciones jurídicas, personas, cosas, 
ti~fnpos y lugares; y, por acuerdo se entiende toda resolución del Congreso que 
p:ot su naturaleza no requiere de sanción ni promulgación. 
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· 1 En atención a su solicitud, me permito informarle que una ve re - do e[ 
:Jrchlvo histórico de los asuntos presentados a esta Soberanía Popula , no se iene Jr.. 
:r�gistrado ninguna solicitud, petición, queja o denuncia por com "etas e el 
1 'unicipio de I uala endencia, Guerrero,_ durante la adminis -on de 

asimismo se informa que tampoco se presentó 
arunto similar respecto al municipio de ff!-.?ula, Guerrero. 
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\ 6. Precisar sí fa· ccJ¡¡,,(
L�gislatura del H. Congreso,ef.éf 
1él Ley Orgánica del P0:d�t'- e Guerrero, solícito a /as 
d�pendencías municípale�\ i; s ; . 7tá Independencia y Cocula, 
.¡ -& - - ___,��-� 1riformes sobre los pro,g�mas--yp�lff!fl.-��"1.J'ftlf!d_. �ados
P(lb!ica, durante la 'atim��e1'15nbf.e// 
�te Municipal de1gv_�éfe {áff@qe,'fflemd_e�y éfe 
�. Presideny�-:!1-unJeipa/- � . c.gpula y-'éie-ser e\ caso: señalar /as
9t��rvacrones form�(:J; -;a}.Lespe��-SJ �= · C) J 
! En respuesta � s · -ci�2��cerl8X u �onocimiento que una

v�z realizada una 'ús _? p�,e_p� - � e� �- o� que obran en este 
P�der Legislativo, 1 o ,e. te �tEfc�h ____ -�de:i'soijtíttl � de informes a las '%l_ 
d�pendencias r1:uni i· 1-af�� de Iguala� �?e��ia y , C�cula,_ sobre ?'"\!
programas y acciones -·�1e nt� ., �tef<la·aeiS'e·, antes, 
d�rante o posterior a\¡a "l�mini�r�w·: . €:'. 

�te Municip�fge 1 :
'" �ª'ª.1.e-1� ��d�-P]fiª���ia y�e·

- como Pre&r� ,,unrqp.9.]..:_�_CG.CQ-@,i:S3ue!!. _ 
· \. · ·\. A l / < '. · f ·-=-�:f/:g"-.. L._�:'_./' . 1 
. - . - �. · .. -1;;.7p�.� '· ,. ! 7. Sena/ar si el Co ·��t9,1p� Vgft- · · :Q_LfeJas de la Sexages1ma 

Legislatura del H. Congi__es9 · <-•• "édcée," e·· n".!_ijminos de las facultades 
cobtenidas en el artículo"-80 · 7· Poder Legislativo del Estado 
de( GueITero, recibió algun'aoiF� e etícjérrformufada por fa ciudadanía, 
re�pecto a las condiciones de ínseguríd_ad qu

7
prevalecían en los municipios de 

iguala de la independencia y Cocuía;--@y.er:r:ero, o en contra de Servidores Públicos 
efe! esos Ayuntamientos y, de ser el caso, precisar el trám;te y seguimiento que se

· d(¡ a /as mismas.

! ¡ En respuesta, 'crtud, me permito hacerle de su conocimiento que una 
vez realizada un búsqueda ormenorizada en los archivos que obran en este iJ.. 
Po�er Legislativo, no existen ntecedentes de demanda o alguna otra, petición o 
scplicitud presenta por la ci adanía respecto de las condiciones de inseguridad 
en \los municipios de de la independencia y Cocula, Guerrero, o en contra 
de �lgún Servidor Público de esos Ayuntamientos . 
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; \ No obstante lo anterior, me permito hacerle de su conocimiento que los 
:Comités Ordinarios del Congreso del Estado, únicamente tienen a su cargo 
¡a~untos relacionados al funcionamiento administrativo del Congreso del Estado, 
=eh términos del artículo 50 de nuestra Ley Orgánicá del Poder Legislativo . 
. 1 (Í\ 
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· Es importante hacerles d:"' . !f-Th \~(

1 ~ ,:)ue este H. Congreso del Estado 
_Libre y Soberano de. Gu:rr~.. Jiª W'ºH ?iv~rs?s a~os tendientes a 
ª len?er el caso suscitad~~~---- Ji erl ~~e~1m1ento: del 26 y 27 de 
~ep~embre de 2014, e~~~1u ·... : ~;:.. def)':~ :q.~endenc1a, entre ellos los 
~fgu1entes: ~~~~~ , ·,,¡;~·;.,,_.. . V . .1];? ./ . 
. 1 ~~·' =f'=''~-·~:;;z~"""--'-~ . "' ~ , ., :·~ , 
. ; \ .... •. ~;;,.- "'-¿ Z, .. ';i. ·~ ~.... j¡ ;¿· 

. . \ - Como un acto ae--.p~orJ;'~ci'áro1iJ~e7t~ Legislativo del Estado de 
G~em~ro, en sesión/ie-fed1a--~e sep~~~ de-z-e-t4', ,;!!·1tn~ del H. ~ongreso 
a~robo el acuerdo ~a0 •; " G--"Péfrf!Jl7?i:f10~<fyretfal-~e~g

1
es1ma Legislatura al 

H,;morable Congrew_ _; stado ·bl.bre,~-Soberan9.jfte--Guerrero, condena y 
re'prueba los actos d~ v ~,·. ~ia 

1
,.q.:ge;m::~cyo~ ~a mu~""~ e 1estudiantes, un joven 

d~portista del Club De,i~yo O:~$d~il-~::;;n~o y ciudadanos, así 
c~mo lesiones a 25\p~s.9m~s, o2Gfrredt~~.$-mj'26f.Wapo 27 de septiembre 
d11 2014, en I~ ciud'?fdi~~uala d~_e~.e~~ncJi "'.G~rrero. Igualmente _se 
su.mo al repudio por '~~en co ettª-'q.;;.e:0mtt :i;iellSe ·, ral del Partido 
Acción Nacional en el ··Est~o. 

1 ~ ~ -- ______::... •. ·· ?J . ~ ~ 
. 1 0 J "'\ -' 1 - : ·-- '· -~ w . ,;! 1 C: ) 
\ Del m_ismo_rn&cíó sl:exh&rt0,.:...·~Jtcutiv~ del Estado de 

Gyerrero, ~1cenc1ado~ ... -~!.-:; __ /, . ~~{ qu~ in~tr~yera a la 
Prpcuraduna General pe~ sticJa'}1 ~~a:_~I - to ¡esclarec1m1ento de los 
~e;chos, llevar a l~s prf5 :. { tit~Ít>~fis~\t~\~-~ y i~stigarlos con todo el 
ngpr de la Ley. As1 comq encr::. t'C~f-1,,.V:~a~ - · parecidos. 

, [ Así también, se e~é-al éler;-Ej¿vo del Estado, para que 
estableciera protocolos de actu~ón para el us'o de la fuerza pública y hacer 
eféctiva la responsabilidad por los exresos-eñque se haya incurrido, establecido 
enlel artículo 91 , fracción XX de [a Constitución Política del Estado de Guerrero. 

: 1 

: \ Del mismo modo, se aprobó la creación de una Comisión Especia[ para dar 
se@uimiento a las investigaciones con motivo de los hechos vial 

'. \ Acuerdo parlamentario que se adjunta al presente com0 Anexo 5, en copia ~rcada. 
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